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La presente memoria descriptiva tiehe egomo -
£in la declaracién del objeto sobre el que ha dé recaer el privi-
legio dé explot#®ién indistrial y comerc¢ial exdlusivo ehi el terri
torié facional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigénte
Legislacién, que, comc el enunciado indiéa, se trata de "MECANIS-
MO PERFECCIONADO, PARA LA DELIMITACION DE UN UNiCO POSIBLE $iNTI-
DO DE GIRO". |

En mltiples aparatos, estructuracioneév,ﬁnés
positivos, etc.; aparece con harta frecueficia la necesidad Je’que
entre dos partes dispuestas con posibilidad de giro de una dgé, -

ellas con respetto a la otra, sea necesario dslimitar un Grpide ~

sentido de giro c¢omo posible y permitido. .

” 4 »

Hasta la fecha, esta condicidn se venfa lo- -

grando mediante mecanismos de carraca y trinquete o solhciqpqs.~

an8logas que por su complejidad, ruidoso funcionamiento, ch::,—

0‘ *
v

eran inadecuadas en mdltiples ocasiones. . “‘

A fin de solucionar esta probiematica, Qé‘ﬁa
estudiado el logro de un nuevo mecanismo, que aunése en si mismo,
condiciones tales como son: minimo nGmero de elementos componen-
tes, sencillez constructiva y de montaje de los mismos, un funcio
namiento suave y silencioso; todo -ello manteniendo por supuesto -
la fiabilidad operativa y robustez del mecanismo.

De acuerdo con todo ello y segfin la solucibn

ahora preconizada, las dos partes que han de quedar interrelacio

nadas, con posibilidad de giro de una de ellas con respecto a la
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otra, definen sendas conformaciones c¢ilindricas de idéntice diémg.

tro.

Estas dos conformaciones van dispuéstas, ufia
Contra la otra en recipfsca prolongacibn longitudinal y quedan ce
fiidas por un muelle heiidoidal de tracciém.

De esta forma y al girar una dé las dos par-
tes con respecto a la otra y en und de los sentidos, se tiende a
compactatr a dicho muelle, permitiendo, segfin un ajuste desi}e;ﬁ—

PR P

te, el libre giro en dicho sentido. Esté giro se produce adi;dpn

*

uﬂa total suavidad, sin trabazones ni ruidos. {:'

Por el contrario y si se pretends conséﬁﬁﬁr -
el giro en el sentido opliesto al anterior, el citado muelle {ien-
de a cerrar el di&metro interior de sus espiras, enclavandose .aun
mds a las partes que cifie. Este cierre de las espiras predey?r?i-

®ase

na una tendencia a aumentar el dimensionado longitudinal dal mue-
0,:

lle separando a la parte giratoria respecto de la estética,.na§ta
una posicibén en la gue incide en contra de unos elementos d;zégpe
Y Queda totalmente enclavada en sentido radial.

Es de senalar que el proceso descrito en el -
parrafo anterior, aungue se ha detallado por fases, todas ellas -
suceder. de un modo practicamente instantdneo, de modo que es sufi
ciente con intentar el giro en el sentido no permitido para que -
automdticamente se produzca el ya citado enclavamiento radial.

Como puede dpreciarse, la solucifn ahora pre-

conizada permite delimitar un Gnico posible sentido de giro entre




“re

10

15

.20

dos partes, con un minimo de componentes, ya gqué tan solo requie-
re como elemento b&sico al muelle, siendo asf, por su sericillez y
fiabilidad operativa, iddnea para aplicaciones tales como pueden

seri! molinetes para el paso de personas, estructuras de puerta, -

etc.

Adem8s, es de destacar de que en funcibn del
sentido en el que estén‘enroscadas las eépiras del muelle, se de-
terminara iguélmente‘ei seéntido en el que se permite el girg}wée
modo que por ejemplo si el mﬁelle presenta a sus espiras ené&ééa—
das en el sentido de las agujas del reloj, de arriba hacia ab%ﬁo.
en.ese mismo sentido se posibilitar$ el giro; mientras que éi;las
presentase enrolladas en el sentido contrario, en este sentid%.ahg

ra seria el permitido.

.
4000

Toda esta serie de caracteristicas se trpgdus-

cen en unas mejoras que modifican sustancialmente y ventajosameh-
‘¢~

te el caracter del objeto de la presente invencibn, diferengigmdo

K]
L ]
tee

lo notoriamente respecto de todo lo hasta ahora conocido y confi-

ri&ndole vida propia ya de por si.

Para comprender mejor la naturaleza del inven
to en el plano adjunto hacemos una representacifn esquem8tica de
su utilizacidn, no siendo en absoluto limitativa y susceptible -
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las ca-

racteristicas esenciales.

La figura 1 es una vista en alzado y secciona

da longitudinalmente, de sendas piezas (1 y 3) interrelacionadas
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por el mécanismo preconizadoj_habiéndpse'1ndicado el sentido de -
giro peimitido, para la pieza (1).
La f.;LQt;r_a 2 es una vista como la anterior, pero
cuando se intenta girar a la pieza (1) en el sentido no permitido.
La fignré Q.mﬁestra én alzado al muelle (2), ¥
habiéndose representado juﬁtg a é;.y ésqﬁeméticémeﬁté el sentido -
del arrollamiento de las.éépira8¢Qdesde arriba hacia abajo. .
La figura 4 esla vista en plahta superic;;"'dfa la
figura 3, indicéndose éa‘sentido>déharrollamiento de sus espié;§$
En élias sg.aﬁotan laé siguienteés particniari
dades: |  .=;' : {::3

1.- Pieza m6v110 0:.
2.~ Muelle.

3.- pieza fija. ot

XY
4.- Conformaciones cilindricas. e, .
5.~ Conformaciones cilindricas. . o,

6.~ Vidstago en funciones de eje de giro.

7.~ Tornillo.

8.~ Arandela de tope.

La presente invencidn tiene por objeto un me-
canismo perfeccionado, para la delimitacidén de un @inico posible -
sentido de giro entre dos partes (1 y 3), de las que la primera -
de ellas vamos a considerar como mbvil y la sefialada con la refe-
rencia (3) como estadtica; mecanismo este gque podrfa ser utilizado

en un molinete para el paso de personas en los auto-servicios, -
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puertag de acceso, etc., de modo que eii el primer caso de la par=
te (1) ébbresaldrian 165 correspondientes brazos radiales del mo-~
linete.

De acuerdo con la invéncién, las dos partes -
(1 y 3) quedan en reciproca contigiiidad; tal y comé se &dprecid en
la figura 1 del plano adjunto, definiends la parte (1) uha prélén

gacibn inferiér (5) de conformacibén &ilindrica; mientras que la -
. , . o oy
parte (3) determina un remate superior (4), también de confofma-

X3S
cién cilindrica y con un idé&ntico dimensionado diametral qdb:el -
de la conformacibén (5), quedando ambas parteés (1 y 3) en coifacto

6"5

por las respectivas bases de sus conformaciones (4 y 5)., *
Segfin una posible solucidn, no 1imi£ativ§; el
eje de giro de la parte (1) estd determinado por un véstaga.l(8) -

que nace centralmente de la conformacibébn (4) y atraviesa a %gﬁe-

L

lla. L

&,

-

En el extremo superior del viastago (6),:?ai y
como se aprecia en la figura 1, va incorporado un conjunto A;‘tog
nillo (7) y de arandela de tope (8).

Por otra parte y como esencialidad de la pre-
sente invencidn existe un muelle (2) representado en las figuras
3 y 4, que cine a las dos conformaciones cilindricas (4 y 5), es-
te muelle (2) que es helicoidal y de traccibn, se incorpora a su
montaje, como si se tratara de una hipotética operacibén de rosca-

do.

Seglin el ejemplo de realizacidn préctica, no
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limitativo, represéfitado en el iaialno adjunto, el precitado muelle (2)
posee a sus espiras enroscadas en e;l sentido cont¥ario al dé las agujas
del reloj, de arriba hacia abajo, predeterminando éste sentido el posi-

ble sentido de giro del mecanism, tal y como Vamos a Ver a continuacién

En ef\cto, una vez visto todo 16 anterior,; se
puede pasar ya a descri;~ié§};§ompo:tamiéhté de los distintos elé
mentos que componen el @égaﬁ;éﬁo preconizado. Para eilo y partien
do de gque se intente giféf‘éwi; ﬁieza (1) en el sentido indi&a&b
en la figura 1, dado que- este sentido es coincidente co6n eltsenti-
do de las espiras del muelle (2), en su arrollamiénto desde mmmba
hacia abajo, sé produce entonces un proceso a modo de desenttg%la-
miehto del muelle (2) que. tiende asi a aumentar su digvetro inte;?ior,
dando ligar a un ajuste deslizanne -entreé la conformacidh (5)§reL -

IR XN

propio muelle (2), que peimite &l perfecto girs libre de la pmézq,(u

Por él contrario y 8i lo gue se pr@tendq éé.-
‘6..
girar a la pieza (1) en el sentido opuesto al anterior, tal Y co~

mo se indica en la figura 2, al ser este sentido contrario aizdé
las espiras del muelle (2), estas tienden a cerrarse, reduciendo
su diametro interior y enclavi&ndose asi atin m&s firmemente a las
conformaciones (4 y 5).

Este enclavamiento presupone que de proseguir
en este intento de giro, el muelle (2) tenderia a estirarse, le-
vantando entonces a la pieza (1) una pequefia dimensién que es pre

cisamente la que existe entre el extremo superior de aquélla y la

arandela de tope (8), para que al incidir dicha pieza (1) en con-

-
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tita de esta Gltima queds ya sin mds enclavada radialmenté.

Todo lo anterioriiente sefidlado sucedé de un -
modo instanténeo, de forma qué es suficiente con iiiteiitar &1 giro
de la pieza (1) en el sentido prohibido; para qu@ automiticamente
se produzca su enclavamiento. As{ misino y de cesaf en aeste inten<
to, todos los elementos recuperan de un modo automitiéo eu primis
tiva posicién representada en la figura 1, pudiendo gifar libreé-

a s’

mente la pieza (1) si ello se intenta en el sentido corréétds..:
Por otra parte es de sefialar que ;:iuest:o':'fi.s;fé,-6
el sentido posible de giro eést& predeterminado por el sentiddzen
el que estén determinadas las espiras del muelle (2), las dqéjgo»
sibles variantes en el arrvollamiento de 1as espiras de eéste mhelle
(2)'se traducen én dos posibles sentidos contrarios de giroigéia

el mecanismo, pudiendo adaptarse as{ el mecanismo a todas las.po-

.
®ea

sibles exigencias del montaje. .

°.,

ES

Descrita suficientemente la naturaleza Qe},} .
presente invento, asi como su realizacidén industrial, s8lo éé%g -
anadir que en su conjunto y partés constitutivas es posible in£r9
ducir cambios de forma, materia y disposicidn, en cuanto tales al
teraciones no supongan variaciéﬁ sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios -
Internacionales sobre Propiedad industrial, se reserva el derecho
de extender esta demanda a los paises extranjeros, si fuera posi-
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A
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El stgloné'Utilidad‘qué se solicita cornig -
nuevo eifi Espaifa por veinﬁé afios, de acuBrdo con la vigente Legis-
lacidh sobre Prépiédad'indusﬁfiai deberd recaer gilre "MECAHISMO
PERFECCIONADO, PARA 1A DELIMITACION DE UN UNILO POSIBLE SENTIDO <
DE GIRO“, en todo de acaerdo con 1as slguiéntes;

REIV.I N D I C Ac1io NES.

i,.- Mecaniamo perfeecionado, para la delimita

cidn de un fnico posible sentldo de giro. caradtérizado ponqua <
1d3 dos partes, fija y mévil, 1nterrelacionadés por el meca&l’ﬁo,
definen sendas conformaciones Q;;;ndricas de 1d&ntiée diémetqp ex
terior 4gue quedan en épni;ajcﬁé i:df:_' sus correspondientes baség{:‘ye‘g
46 ambas cefiidas por un niigﬁtc; muelle helicoidal de traceisn, ‘para
gque al intentar el giro de la parte mévil en el seritido ge l-é.éo ey
piras del muelle, desile a¥riba hacia abajs, éste tienda & aufién -
tdar su difmet#d interior permitiendo librémenta dicho glto,.;2§n~
tras que de intentarlo en el sentido contraric tiende a aerrarésus
eepiras, cinendo aGn més firmemente a dichas conformaciones:.ld -
que se traducé en un cierto levantamiento de la parte mévil hasta
una posicién de tope en la que gueda enclavada radialmente.

2.~ Mecanismo perfeccibnado, para la delimita
ci6n de un dGnico posible sentide de giro, en todo de acuerdo con 14
anterior reivindicacidn, caracterizado porque se ha previsto, como}
una posible solucibén preferente, que el eje de giro de la parte m6-

vil esté definido por un vastggo que nace centralmente de la par-

te fija y atraviesa a aquella, incorporando en su extremo superior
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PR i
{ .
y libre un conjunts de tornillo y arandela, en funciones de tépe

pard la parte mévil, cuando se intenta el giko de esta Gltima én -
el sentido no permitido.

3.- "MECANISMO PERFECCIONADO, PARA LA DELIMI-
TACION DE UN UNICO POSIBLE SENTIDO DE GIRO".

Segln queda sustancialmente descrito en la -
presente memoria descriptiva que consta de diez hojas mecanografia

ISP
das por una sola cara acomparnada de sus correspondientes dibugds

Madrid, i
El Agente Oficial vos

MISVEL FERWARDEZ - LOAYSA | 2
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